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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de in-
5«lar>een los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
¡Cefb Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

iirfná los Edito¡es de los mencionados periódicos. 
(Real órdm de 6 de abril de 1839;. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi 
NISTROS. 

S. M. la Reiría nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta co r l e , sin novedad 
en su 'importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría.—Sección especial de elec
ciones. 

DISTRITO DE COLMENAR VIEJO. 

Sección primera.—Colmenar. 

Señores electores que han lomado parle el dia 11 
«le octubre de 1803 en la velación de Dipu
tados á Cortes. 

1 D. Alejandro Gutiérrez. 
2 Damián del Amo. 
5 Gregorio Bartolomé. 
4 Benito de la Morena. 
0 Manuel González de Dámaso. 
6 Francisco González Rivero. 
7 Juan Arroyo. 
8 Eugenio González González. 
9 Nicolás Colmenarejo. 

10 Manuel Gómez García. 
1 i Tomás Penas. 
i2 Alanasio Rodríguez. 
15 'Justo Pulmarino. 
14 Manuel Ramírez González. 
15 Ignacio Gil. 
16 Andrés Ramírez. 
17 Bernardo Gil. 
18 Bernardo Rivero. 
19 Matías Parra. 
20 Cándido A l t o z a n o . 
21 Pedro López Bivas. 
22 i'anlaleoii Martin. 
2o José González I larcia. 
24 Antonio González Esteban. 
2» Valentín del Valle. 
26 Nemesio López. 
27 Miguel Bernabé. 
28 Matías López, 
29 Julián Gareía López. 
°0 Romualdo Bartolomé. 
*H Gervasio Sanz. 
°,2 Caudillo Sanios. 
°5 Cele.ionio Alvarcz. 

SE P U B L I C A TODOS LOS D Í A S , E S C E P T O LOS DOMINGOS.' 
L_ 

PRECIO DE SLSCRICIO.N.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 0 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera taja de San Pablo, número 59, bnio.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de caita al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—l) número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L * 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l is 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

54 Manuel Hoyo. . 
33 Manuel Hernando. 
56 León del. Valle 
37 Julián Colmenarejo Paredes. 
58 Manuel Colmenarejo García. 
39 MaliasMa n!ano' . 
40 Miguel Altozano. 
41 Gil de la Morena. 
42 Julián García de García. 
45 Sebastian Santos. 
44 Juan Antonio González Rivero. 
45 Tíbnrcio Esteban. 
46 Andrés Rivero. 
47 José Rodríguez. 
48 Benigno Romera. 
49 Hermenegildo A liguas. 
50 Manuel García Guadalajara. 
51 Isidoro Gil. 
52 Manuel Altozano Altozano. 
53 Francisco González Ramírez. 
54 losé Ramírez; González. 
55 Vicente González Martin. • 
56 Mariano Rodríguez. 
57 Manuel Torres.» 
58 Miguel Blasco. 
59 Pascual Corral. 
60 Joaquín Frutos. 
6 1 ' Juan de ta Fuente Arias. 
62 Antonio Arroyo. 
65 Manuel de la Morena Santos. 
64 Miguel de la Morena. 
65 Marcelo Gómez. 
66 Hilario Aparicio. 
67 Venancio Vicente. 
68 Eugenio Cobcna. 
69 Genaro Ros. 
70 Isidoro Hernán. 
71 Manuel Salcedo Paredes. 
72 Pió González. 
73 Julián López. 
74 Francisco Bartolomé. 
75 Francisco Pinto. 
76 Mariano Hernando. 
77 Pedro García Le< lingo. 
78 Tomás Puerta. 
79 Juan t 'galde. 

t 80 Miguel Colmenarejo. • 
81 Valen Un Ugalde. 
82 Esteban Ta raneo. 
85 Tomás Sainz. 
84 Mariano le Bartolomé. 
85 Dionisio Salcedo. 
86 Mariano Colmenarejo. 
87 Justo García Rubio. 
88 Lorenzo Torres. • 
89 Gregorio Martin. 
9 0 Tomás Mora lo. 
91 Vicente García. 
92 Eugenio Bartolomé. 
9 5 Salvador Martin. 
94 Lucas Pinto. 
9 5 Gerónimo Gallego. 
96 Saturnino Herranz. 
97 Eustasio Marcelo. 
98 Isidoro Sanz. 
99 Manuel Colmenarejo Reguera. 

107 

100 Miguel Olalla Hernán. 
101 Antolin Moranda. 
102 Bernabé Alamin. 
103 Cipriano lianuclos • 
104 Eugenio Martín. 
105 ' Ramón Sanz. 
106 Juan Hernán Trujilo. 
107 Pedro Sainz. 

Resumen de votos. 

D. Juan Valero y Solo. . 

Certificamos que el resultado de la 
brecedente lista se halla conforme con el 
que ha tenido la votación de esté primer 
Oía de elecciones. 

Colmenar Viejo 11 de octubre de 1865. 
—El Presidente, Dionisio Salcedo.—El 

'SWfchmo-fiseruiador, AnlrtmMorando. 
—El Secretario escrutador, Justo García 
Rubio.—El Secretario escrutador, Berna
bé Alamin.—El Secretario escrutador, 
Mariano Colmenarejo. 

Sección segmula.—Fuencarral. 

Señores electores que han tomado parle el dia 
11 de octubre de 1863 en la votación de Dipu
tados á Cortos. 

1 D. Felipe Frutos. 
2 Lino López y Saravia. 
5 Julián López. 
4 Francisco García Calatrava. 
5 Manuel Baeua. 
6 Vicente Alvarcz. 
7 Julián Oria. 
8 Isidro Burgos. 
9 Alejo Burgos. 

.10 Felipe Navacerrada. 
11 José Pérez. , . 
12 Dionisio Gómez. 
15 Domingo López. 
14 Fernando Fernandez. 
15 Gabriel Lope/. 
16 Pedro Valdemoro. 
17 Claudio Frutos. 
18 León Hidalgo. 
19 Miguel Qarcia. 
20 Luis Armendariz. 
21 Lúeas Herranz. 
22 Laureauo Navacerrada. 
25 Silvestre (jarcia. 
24 A irii.slin Montes. 
25 Manuel Anneudaríz. 
2(i Juan Asen jo. 
27 Gregorio Esteban Izquierdo. 
28 Anastasio López. 
20 Fermín Marroquin. 
50 Dionisio Crespo. 
51 Bonifacio Morales. 
52 Julián Molpeceres. 
55 Anlolin Montes. 
34 Manuel Nobo. 
35 Lorenzo Orliz Mai linez. 
50 Gregorio Izquierdo. 
57 Benito !le:nanl»z. 

38 José Rodríguez. 
59 Gabriel Olivares. 
40 José Santos. 
41 Francisco Escondo. 
42 Mariano Crespo. 
45 Esteban Arroyo. 
44 Meljlon Lozano. 
45 Luís Martínez. 
46 Isidro Bravo. ' 
47 Manuel Smlbroso Montero. 
48 Romualdo Miguel. 
49 Alejandro López. 
50 Juan Cancio López. 
51 Pedro Agiii. 
52 Laureano Crespo. 
53 Valentín Asenjo. 
.">'* Manuel de la Granja. 
55 Agustín del Castillo. 
56 Pedro González: 
57 Anlolin Rodrigo. 
58 Antonio Cabello. 
59 Romualdo Martínez. 

Resumen. 

D. Juan Valero y Seto 59 
Asi resulla del acta formada al efecto, 

de qtm certificamos los infrascritos secre
tarios escrutadores como, igualmente de 
su veracidad y exactitud. 

Fuencarral 11 de octubre de 1865.— 
El Presidente, Serapio Maganos.—El Se 
cretario escrutador, Luis Martínez.—El 
Secretario escrutador, Mariano Crespo. 
—El Secretario escrutador, Meliton Lo
zano.—El Secretario escrutador, Manuel 
Sudoroso Montero. 

Sección tercera.—Guadarrama. 

Señores electores que lian lomado parle el dia 
ii de octubre de 1803 eu la votación de Di
putados á Cortes. 

1 1). Andrés Gippiní, Guadarrama. 
2 Francisco Lanza, id. 

• 3 León Martínez, Collado Me
diano. 

4 Gregorio Miranda, id. 
5 Felipe Palacios, id. 
6 Sanios Montalvo, id. 
7 José de la Cueva, Las Rozas. 
8 Miguel de la Carrera, id. 
9 Salurio de Plaza, id. 

10 Francisco tlü Plaza* id. 
11 Antonio l 'nach, Galapagar. 
12 Luis de la Carrera, Las Rozas. 
15 Benito Velasco, id. 
14 Celestino .-•anche/., id. 
15 Aguslin de. Tapia, id. 
16 Saturnino Gallego, id. 
17 Narciso de la Cueva, id. 
18 Domingo Fábega, id. 
10 Cafólo Burguillos, id. 
20 Marcos Sanz, id. 

•21 José de Prado, Guadarrama. 
22 Ignacio López, San Lorenzo. 
25 Felipe Vague, ¡d. 
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Silvcrio Solo, id. 
Mariano de la Vera, id. 
Manuel Hernanz, id. 
Antonio Manjon, id. 
Adrián Malees, id. 
Lnciano García Castro, id. 
Serapio Garcímarliñ, id. 
Mariano Mora, id. 
Antonio Rodríguez, Escorial. 
Aquilino Zapata, id. 
Cirilo Rodríguez, id. 
Valentín García, id. 
Pascual Alonso, Los Molinos. . 
Juan Vecino, H. 
Lúeas Gómez, Alpedretc. 
Isidoro Hernán Sauz, id. 
Eulogio llubio, Cercedilla. 
Manuel Saenz de Miera, id. 
Antonio Gómez, id. 
Esteban Uuhio, id. 
Juan tlortal, id. 
Manuel Jlcrranz. id. 
Alejo Rodrigo, id. 
Juan Calislo Gómez, id. 
Manuel Romero, id. 
Pedro Sánchez. Torrelodones. 
Luciano Gil, id. 
Telesforo Ouoro, id. 
Jesús Bravo, id , 
Juan Mingo, id. 
Rafael Rubio, id. 
Jorge Martin, Colmenarejo. 
Vicente Serrano , Villanueva 

del Pardillo. 
Tomás Bravo, i I. 
Renito Palacios, id. 
Marcelo Moreno,, Celmenarcjo. ¡ 
Rufino Zarzuelo, Villanueva 
, del Pardillo. 

Pedro Gala; Colmenarelo. 
Cipriano González, Villanueva 

del Pardillo, 
Mariano Tejera, id. 
Gabino Martin', Colmenarejo. 
Guillermo EKira, id. 
José deja Pena, Villanueva del 

Pardillo.. 
Gregorio Andrés, id. 
Pedro Hernán Gómez, Guadar

rama. 
Felipe Revuelta, id. 
Luis Rodrigue/, id. 
Dionisio Pascual , Galapagar. 
Mariano No\il!o, Guadarrama. 
Juan Bautista Miranda, id. 
Cosme Gamella, Colmenarajo. 
Ángel Sauz, Guadarrama. 
Ángel Bravo, id 
Felipe Hernández, id. 

Resumen. 

' Han lomado parte en la votación de 
este día 77 electores. 

Candidatos que han obtenido votos: 
D. Juan Valero y Soto. . . 77 
Loque certificamosf)y firmamos el 

Presidente y los Secretarios escruta 
dores. 

Guadarrama 11 de octubre de 1865. 
—El Presidente, Juan Bautista Miranda. 
—El Secretario escrutador, Ángel Bravo 
—El Secretario escrutador, Felipe Her
nández.—El Secretario escrutador, Án
gel San/..—El Secretario escrutador, Cos
me Gamella. 

Sección cuarta.—Biu'trago. 

Señores electores que lian tomado parte el día H 
de octubre de 1863 un la votación de Dipu
tados á Corles. 

1 I). Juan Menendez, Pedrezuela. 
2 Vicente Alonso Gaseo, Torre-

laguna. 
7> Pablo Cortijo, El Molar. 
4 Fausto Rodríguez, Torrela-

guna. 
5 Santos Massa, id. 
6 Hipólito Vázquez, El Molar. 
7 Manuel Chichón Sanz, Pedre

zuela. 
8 Atanasio Villegas Chichón, id. 
9 Pedro Ortega, id. 

10 Ensebio Pascual, id. 

11 Casiano González, id. 
12 Luis González, id. 
15 Mariano Marlin, El Molar. 
14 Pedro Díaz Ledo, Torcelaguna 
15 Santiago Lodosa, El Molar. 
16 Fausto Miguel, Torrelaguna. 
17 Ildefonso López Arquijo, id. 
18 Julián Carro, id. 
19 Juan de la Morena, El Molar. 
20 Pedro ÍJerrendero, id. 
21 Juan Manuel Pascual, id. 
22 Jos¿ María López, id. 
25 Francisco Ranjon, id. • 
2 4 José Diaz, Buitrago. 
25 Pedro Velasco, Mangíron. 
26 Manuel Quintana, Torrelaguna. 
27 Agapito García, El Vellón. 
28 Pedro Pelayo, Talamanca. 
29 Deogracias" París, El Molar. 
50 Manuel Marlin Moreno, id. 
51 Isidro Chichón, Pedrezueía. 
52 Ecequiel-Asenjo, id. 
55 Juan López, El Molar. 
54 i Mariano Gonzalo, El Molar. 
5 5 Melchor Alonso, Torrelaguna. 
56 Víctor Ruiz. El Molar. 
57 Gerónimo Pérez, Keduena. 
58 Pedro Espinosa, Torrelaguna. 
59 Anastasio García Ramal, El Ve

llón. 
40 Francisco García Nación, Tor

relaguna. 
41 Genaro de Frutos, El Molar. 
42 Vicente Velasco, Keduena. 
45 Victoriano García, El Vellón, 
i i Viclor Estiban, Torrelaguna. 

45 Félix de la Morena, El Molar. 
46 Mariano Cerezo, Somosierra. 
47 José Diaz, Gargantilla. 
48 FranciscoRamirez, Somosierra. 
49 Juan Manuel Hernanz, id. 
50 Eugenio García, id. 
">I Pedro Zavala, id. 
52 Miguel Ainido, Torrelaguna. 
55 Eusebio del Moral, Lozoyuela. 
54 Mariano Hernanz, id. 
55 Rafael García, El Vellón. 
56 Antonio García Romano, id. 
57 Maleo Ruiz. El Molar. 
58 Juan González Sarrá, Pedre-

, zuela. 
59 Pedro Lozano, Robledilló. 
60 Tomás.Cristóbal, Moíuejo. 
61 Ricardo de la Fuente, Roble

dilló. 
62 Patricio de la Fuente, id. 
65 Ecequiel González, El Molar. 
64 Juan Vicente, El Vellón. 
65 EustaquioCerezo, Torrelaguna. 
66 Castro Candelas-» El Molar. 
67 Rufino Serrano, Redueña. 
68 ' Florentino de Mingo, El Mo

lar. 
69 Genaro Moreno, id. 
70 Andrés Alcalde, id. 
71 Pedro Alcalde, id. 
72 Manuel Valenzucla, Torrela

guna. 
75 José de.Frutos, Cabanillas. 
74 Antonio de la Pena, 'Garganta. 
75 Tomás del Álamo, Lozoya. 
76 Gregorio Par ra , id. 
77 Pedro de Vargas, id. 
78 Santiago del Álamo, id. 
79 Juan dé Rívas; Rubregordn.' 
80 Félix Ramírez. Lozoya. 
81 Zacarías Pastor, id. 
82 Cándido Vicente, id. 
85 Sinforoso Vicente, id. 
84 Cayo Hernán, Oleruelo. 
85 Cirilo Nogal, O r v e r a . 
86 Ramón Hernanz, Torrelaguna 
87 Antonio Diaz, jd. 
88 José Arambarrí; Talamanca. 
89 Juan del Moral, El Cuadron. 
90 Felipe Lleves, Torrelaguna. 
91 Juan Sangrador, id. 
92 Pablo Espinosa, id. 
95 Juan José Sanz, id. 
94 Liborio Rodríguez, id. 
95 Juan Manuel Conde, id. 
96 Pedro Vera, id: 
97 Gaspar Vejar, Rascafria. 
98 Vicente del Rincón, Tórrela 

su na. 

99 Sabas Losada, id. 
100 Eugenio del Pozo, Robregordo. 
101 Lorenzo Muñoz, Berzosa. 

Resumen. 
l ian lomado parle en la votación 101 

electores. 
Uan obtenido votos : 
Don Juan Valero y Solo. . . 101 

Los que suscribimos, como Presidente 
y Secretarios escrutadores para la elec
ción que vá espresada anteriormente. 

Certificamos que la lisia precedente 
es exacta y verdadera, y para que cons
te en cumplimiento de ló mandado y r e 
mitir á disposición del Exento, señor Go-

I bernador de la provincia, lo firmamos en 
Buitrago á 11 de octubre de 1865.—El 

• Presidente, Estanislao Hernanz.—El Se -
: cretario escrutador, José María de Junco. 
! —El Secretario escrutador,Manuel Vera. 

—El Secretario-'escrutador, Antonio de 
1 Valenzucla y Pizarro.—El Secretario e s 

crutador, José Mufloa. 

DISTRITO DE VALDEMORO. 

Sección primera. — Valdemoro. 

Señores electores qw» lian tomado parte el día 11 
de octubre de I Sti3 en la votación de Diputa
dos & Cortea: 

1 
* 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
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15 
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29 
50 
51 
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55 
5 i 
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59 
40 
41 
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D. Eugenio López. 
Julián Alonso 
Francisco Guijarro Ripoll. 
Fernando Chamorro, 
Gabriel Aguado, 
ivdn» Aidonio Giménez. 
Ramón Fernandez. 
Anastasio Chapado. 
Eugenio Ordonez. 
Bernardo Serrano. 
Pablo Gómez de- Linares. 
Julián Serrano. 
José Año\er Diaz. • 
Vicente Carrascosa. 
Agapito García. 
Domingo Hernández. 
Ensebio Pompa. 
Felipe del Neroy Salamanca. 
GHsaulos Diaz. 
Félix C a n i a . 
Anlouio Arias. • 
Andrés Manzanero. 
Ambrosio Panadero. 
Manuel Rubio. 
Francisco Pérez. 
Juan de Dios Hernández. 
Florentino Ordoüez. 
Felipe León. 
Ramón de Rivas. 
Damián Fernandez. 
Sevcriano Fernandez. 
Luis Quirós. 
Calislo Marlin Aguado. 
Vicente Balres. 
Nicolás Orozco. 
Florentino Ramón y Ramos. 
Valentín Aguado. 
Eusebio Balres. 
Eugenio Burgos. 
Carlos Balres. 
Manuel Gutiérrez. 
Francisco Manzanero. 
Urbano Balres. 
Manuel Máximo Zapatero. 
Celestino Marlin. 
Anastasio Chamorro. 
Gerómmv Marlin. 
Clemente Fernandez. 
Juan Fernandez. 
Pedro Sierra. 
Maximino Vallejo. 
Aquilino Molinero. 
Máximo Pérez. 
Ciríaco Fernandez. 
Eustaquio Aguilera. 
Cirilo Fernandez. 
Bernabé Fernandez. 
Julián Fernandez de Sandalio. 
Julián Arias. 
Matías Pérez Cisneros. 
Facundo Fernandez. 
Tomás AnIonio Garbla. 
Miguel de los Santos. 

64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 
94 
95 
96 
97 
98 

Manuel Vara. 
Juan Garbia. 
Pedro Sánchez Maldonado. 
Pedro Dávila. 
Tomás Garbia Bermejo. 
Manuel Garvia. 
Vicente Hernández. 
Modesto Diaz. 
Julián Vara. 
Mateo Sánchez. 
Juan Anlero López. 
Santiago Sánchez. 
Mariano López de Lerena. 
Andrés López de Lerena. 
.Manuel Moreno del Pozo. 
Nicolás Rodríguez García. 
Anguel García y Sánchez. 
Pedro López Casi rejón. 
Claudio Alguacil. 
Andrés Alguacil. 
Francisco Sánchez. 
Casimiro Benilo. 
Genaro Lope/. Santa María. 
Benilo Orihueta. 
Miguel Ortega. 
Tiburcio Orihucla. 
Romualdo Gómez Sabalcr. 
Nicanor Sevilla. 
Mariano Vallejo. 
Manuel Lino López. 
Gaspar Orihuela. 
Celedonio Manaron. 
Román Benito. 
Etmenio Sierra. 
José Machado. 

Resumen. 

Número de votos que cada candidato 
ha obtenido: 

D. Francisco José C a n i a . 
D. Luis González Biabo. . 

Total. 

. . 51 
• . 47 

. .~~08 
Certificamos que la anterior lista está 

puesta con toda veracidad y exactitud y 
para los efectos que la ley previene, lo 
firmamos por duplicado en Valdemoro á 
11 de octubre de 1865.—El Presidente, 
Gaspar Orihucla y Rodríguez.—El Se-, 
cretarjo escrutador, José Machado.—El 
Secretario escrutador, Manuel Sanz Ló
pez.—El Secretario escrutador, Eugenio 
Sierra.—El Secretario escrutador, Nica
nor Sevilla. 

Sección segunda.—Gefafe. 

Señores electores que lian tomado parte el día li 
do octubre de 1963 en !a votación de Diputa
dos ú Coitos 

1 D. Julián Martín, Torrejon de Ve-
lasco. 

2 Casimiro García Martin, id. 
5 Félix Marlin, id. 
4 , Pedro Marlin, id. 
5 Vicente Robles, id. 
6 Santos Reolid, Griñón. 
7 Joaquín Pedrero, Torrejon do 

Velasco. 
8 Casimiro García Vargas, id. 
9 Narciso Sánchez, id. 

10 Juan Maximino Aguado, Parla. 
11 Antonio M. Cuervo, Getafe. 
12 Fernando García; Tdrrejon de 

Velasco. 
13 Claudio Sánchez, Torrejon de 

la Calzada. 
14 Antonio Cubas, Torrejon de 

Velasco. 
l o Ignacio Rico, id. 
16 Eladio Garvia, id. 
17 Venancio Bravo, id. 
18 Mariano Rico, id. 
19 Pedro Bulragueflo Valturia,Ge

tafe. 
20 Ventura HerrerosPíngarron, id. 
21 Ecequiel Rodríguez, Torrejon 

. de la Calzada. 
22 Sandalio Velasco, Parla. 
25 Mariano Ruiz. Griñón. 
24 Rafael Sesena, Getafe. . 
25 Blas Dorado, Torrejon de 1» 

Calzada. 
26 • Tiburcio Vivar, Griñón. 



tope Vivar, id 
líalo Sacristán, Parla. 
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Domingo Marlin López, id. 
j ( M ' Vello, id. 
¡januel Franco, i<l. 
¿orenzo Deleyto Muñoz, Gelafe. 
Vicente Rico, Torrejon de la 

Calzada. 
Gervasio Marlin, Parla. 
Santiago Paredes, id. 
ganito Bermejo, id. 
Ciríaco Montero, Griñón, 
pasirairo Cubas, id. 
ppancisco Fernandez; id. 
pedro Bermejo, Parla. 
Bug unió Fernandez, id. 
Ventura Bermejo, id.* 
Manuel Ortiz, id. 
Celestino Yelasco, id. 
Mallas Sacristán, id. 
Venancio Marlin Crespo, Cubas, 
Eulogio Martin Crespo, id.' 
Eugenio, Martin Parla. 
Manuel remande//., Cubas. 
Vicente Caneja, Parla. 
Máximo Herreros Bulraguefio, 

(ietafe. 
Pablo Sacristán, Parla. 
E l i a s Pérez Aguado, Fuenla

brada. 
Manuel Pérez, id. 
Nicolás (ionzalez, id. 
Manuel Herrero, id. 
Salomé Bermejo, Parla. 
Casio Castellanos, Griñón. 
Galo Bello, Parla. 
Cipriano Ruiz, Griñón. 
Julián Martín BenavenleJParla. 
Félix Hernández, Humanes. 
Mauricio González, Fucnla-
• braila. 

Esteban.Pingarron, Getafe. 
Eustaquio llianez, id. 
José Herrero, Fuenlabrada. 
Félix Pizarro id. 
Domingo Agento, Griñón. 
Agapito Pérez, Fuenlabrada. 
Castor Navarro, id. 
Pedro Oca na, id. • 
Inocente Benavenle, Getafe. 
Nicanor Marlin, Fuenlabrada. 
Juau González Cazorla, Getafe. 
Domingo Vila, id. 
Benigno Herrero, Fuenlabrada. 
Julián Herrero, id. 
Saturnino Gal van, id. 
Agustín Pérez, id. 

170 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
180 

187 

188 
189 
190 
191 
192 
193 

85 
80 

87 
88 
89 
90 

91 
92 

95 
94 
95 
9ü 
97 
98 

"99 
100 
101 
102 
103 

104 

105 
106 
107 

108 
109 
110 

132 

Cándido Muñoz, id. 153 
Gabriel Marlin, id 
Francisco Fernandez, id. 154 
Cesáreo de la Vieja, id. 
Fermín Marlin y Castro, Ge- 155 

tafe. 156 
Martín Marlin y Marcos, id. 
Manuel Sacristán Sandoval, 157 

Parla. 
Santiago Verde, Fuenlabrada.* 158 
Juan Minaca Deleyto, Getafe. 
Felipe Barrero,Griñón. loO 
Máximo Marlin Bulragucno, Ge- ' 160 

tafe. 161 
Ignacio Pereyra Mendoza, id. 1 162 
Cayetano Bulraguefio Vallierra. j 

id. 105 
Pedro Escolar, Fuenlabrada. 164 
Eustaquio de la Vieja, id. 
José Pérez, id. 165 
Juan Hernández, Humanes. 166 
Eustaquio Alvarez, Humanes. J67 
Hermenegildo Alonso, id. 168 
Celedonio Godino, id. 169 
Miguel Diaz Hernández, Getafe. 
Mauricio Yara Tordcsillas, id. 170 
Maximino Sacristán, Parla. 171 
José González Martin, Fuenla

brada. 1 172 
Manuel Sacristán Hurtado, 1 175 

Parla . 
Carlos del Pozo, Getafe. 174 
Manuel Crespo Pelayo, id. • 1 7 5 
Venancio Cifuenles Herreros, 

idem. 176 
Andrés Muñoz Deleyto, id. 
Mariano Pérez, Fuenlabrada. 177 
Pedro Alcántara Penalver, id. 

111 Antonio Martin, Parla. 
112 José Cifuenles Vallierra, Ge

tafe. 
l i ó Manuel Fernandez, Parla. 
114 Lino Fernandez, id. 
115 Eustaquio Fernandez, id. 
116 Juan Benavenle Martin, Ge 

tafe. 
11,7 Maximino Pérez, Fuenlabrada. 
118 Victoriano Ocaña Marlin, Ge

lafe. 
119 Ramón Ocafla, Parla. 
120 Silvestre Pérez, Fuenlabrada. 
121 Salurio Escolar, ¡d. 
122 Juan Montero, id. 
125 Guillermo Navarro, id. 
124 Cecilio Montero, id. 
125 Manuel Bermejo, Parla. 
126 Higinin Marlin, id. 
127 Leandro Ócaoa. id'. 
128 Francisco Martin Carreja, id. 
129 Lorenzo Vergara Delovlo, Ge

tafe. 
150 Anastasio Benito, Parla. 
131 Eusebio Marlin y Marcos, Ge 

tafe. 
152 Aureliano Muñoz Deleyto, id. 
155 Santiago Herreros Pingarron, 

idem. 
154 Juan Segundo Rojas, Fuenla

brada. 
155 Estanislao Cifuenles Rodríguez, 

Gelafe. 
156 Baldomcro Bulraguefio Mar

lin, id. 
157 Domingo Diaz Paredes, id. 
158 Juan. Benavenle Alarnes, id. 
159 Balbino Deleyto García, id. 
140 Román Panadero V García del 

Valle, Fuenlabrada. 
141 Gabriel Montero, id. 
142 Gabriel Cassi Magdalena, Cubas 
145 -larlin Esteban Zazo, Humanes. 
144 Pascaal Cifueules de la Men-

cha, Gelafe. 
145 Prudeneio Benavenle Bulra

guefio, id. 
146 Bruno Herreros Muñoz, id. 
147 Victoriano Cervera Martin, Ge

tafe. 
148 Añádelo de Francisco y Val

lierra, id. 
149 Nicolás Herreros Alarnes, id. 
150 Manuel Alarnes Cifueules, id. 
l o i Celestino Bermejo, Parla . 

Amalioue Francisco Bulrague
fio, Gelafe. 

Yalenliu Benavenle Bulrague
fio id. 

Alanasio Benavenle de Fran
cisco, id. 

Ignacio García Serrano, id. 
Anastasio Benavenle Marlin, 

idem. 
Deogracias Serrano Bu trague 

no, id. 
Gabino Rulilanchas y Lapcyra , 

idem. 
Antonio Diaz Paredes, id. 
Ceferino Muñoz Bulraguefio, id: 
Juan Muñoz García, id. 
Inocencio Bulraguefio Marlin, 

idem. 
Benigno Vara Olías,, id. 
Hilario de Francisco Vallierra, 

idem. 
José Vara Pereira, id. 
José Luquo y Bergel, id. 
Salvador Merlo Gutiérrez, id. 
Manuel Abad Alarnes, id. 
Emeter íodel Álamo y Marlin, 

idem. 
Raltasar Ortega Marlin, id. 
Antonio Bulraguefio Benaven

le, id. 
Agustín Cándido Morato, id. 
Gumersindo de Franc seo Bu-

traguefip, id. 
Manuel Gutiérrez Abad, id 
Bernardo Herreros Pingarron, 

idem. 
Salustiano Pereira Bulraguefio, 

idem. 
Bernardino Benavente de Fran

cisco, id. 

Gerónimo Hernández y Fe r 
nandez, idem. 

Cecilio Marlin Benavenle, id. 
Tomás Deleyto Serrano, id. 
Telesforo Vara Martin, id. 
Pedro Orgaz García, id. 
Plácido Herreros Pingarron, id. 
Sevériaho Marlin Gutiérrez, ¡d. 
Julián Aftover Salgado, id. 
Francisco Vergara Herreros, 

idem. 
Juan do Francisco y Butraguc-

1 1 0 , id. 
Carlos Gómez Duran, id. 
Ramón MT£Ü'él v ¿rellano, id. 
Julián Vergara Herreros, id. 

• Ramón Vara Val lie i ra . id. 
Faustino Deleyto Marcos, id. 
Alejandro Vallierra Martín, id. 

Resumen de votos. 

D. Francisco José Garvia. 
1). Luis González Bravo. . 

107 
86 

Total. 195 

Gelafe 11 de octubre de 1865.—El 
Presidente, Faustino Deleyto.—El Secre
tario escrutador, Juan de Francisco .— 
El Secretario escrutador, Carlos Gómez 
Duran.—El Secretario escrutador, Ramón 
Miguel y Arel (ano.—El Secretario escru
tador; Julián Anove'r Salga'do. 

Seccioíi tercera.—Carabanchel Alto. 

Señores electores que lian tomado parte el día 
11 de octubre de 1803 en l.i votacioQ de Di
putados á Cortes. 

1 D. 
2 

6 , 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
M 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
51 
32 
53 
54 
35 
56 
37 
58 
59 

40 
41 
42 
43 
44 
4 5 . 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

Manuel de la Vallina, Leganés. 
Miguel Marolo, id. 
Víctor Gómez, id. 
Manuel Alonso, fd. 
Carlos Marolo Oliva, id. 
Gregorio Pérez, id. 
Pe ro Alvarez, Moraleja. 
Esteban Montero, Leganés. 
Ildefonso Brafia, id. 
Raimundo Godino, Moraleja. 
Agustín Vargas, Mósloles. 
Elias Marlin, Moraleja. 
Andrés Fernandez, id. 
José Pérez, Leganés. 
Antonio Alonso, id. 
Agapito Martin, Moraleja. 
Esteban Marlin, Leganés. 
Nemesio Martin, id. • 
Gonzalo Mingo, id. 
Román Martin, Alcorcon. 
Agustín Rejón, Leganés. 
Eugenio Martin, id. 
José Alvarez, id. 
Eugenio Marolo, id. 
Felipe de San Martin, Mósloles. 
Sebastian Sánchez, Leganés. 
Luis Monzón, id. 
Benito Gómez, id. 
Braulio Serrano, Villa verde. 
José Montero, Leganés. 
Alejandro Callejo, id. 
Cándido Laborda, Villaverde. 
Pablo Monlcro, Leganés. 
Pascual Marolo, id. 
Laureano Orgaz, Mósloles. 
Ventura Gómez, Alcorcon. 

. Baldomcro Ponte, id. 
Juan Marcos, Mósloles. 
Juan de Mata Gómez, Alcor

con. 
Modesto Luzon, Leganés. 
Bernardino Torrejon, Alcorcon 
Andrés Torre jon , Id . 
Eusebio Gómez, id. 
Juan Alonso, Leganés. 
Félix Blanco, Alcorcon. 
Narciso Monzón, Leganés. 
Francisco Marolo, id. 
Rafael Gómez, id. 
Cesáreo Montero, id. 
Benito Callejo, id. 
Ecequiel Cuadrado, id. 
Vicente Callejo, id. 
Plácido Callejo, id. 
Eusebio Mingo, id. 

55 
50 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 

84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 

102 
105 
104 
105 
106 
107 

108 

109 
110 
111 
112 
115 
114 
115 

116 

117 
118 
119 
120 
121 
122 

125 
124 
125 
126 
127 
128 

; 129 
; 150 

151 
152 
135 

Tomás Marolo. id. 
Tomás López, id. 
Remigio Vergara, Alcorcon. 
Pedro Alonso, Leganés. 
Eugenio Rodríguez, Mósloles. 
Gabriel de Olias, id. 
Silverio Gómez, Alcorcon. 
Miguel Zapatero, Villaverde. 
Felipe Pachón, Alcorcon. 
Eusebio Muía, Villaverde. 
Felipe del Pozo, id. 
Antonio González, Mósloles. 
Pedro García, Villaverde. 
Félix Segunzo, ¡d. 
Alfonso González, Mósloles. 
Josjé Veulura, Villaverde. 
Santiago Laborda, id. 
José Zapatero, id. 
Higínio Mi H i l e r o , Mósloles. 
Zacarías Veríqueic, Villaverde. 
Juan Blanca, Alcorcon. 
Manuel NuUez, Mósloles. 
NU olas Rodríguez, id. 
Silvestre García, id. 
Santiago Godino, id. 
Casimiro Beyes, id. 
Pedro Jara , "id. 
Manuel Rodríguez, id. 
Francisco Marolo Espinel, L e 

ganés. 
Francisco García, Villaverde. 
Zacarías Rodríguez, Mósloles. 
Cándido Hernández, ¡d. 
Ceferino Manzano, id. 
Tomás González, Leganés. 
Martin.Manzano, Mósloles. 
Domingo Manrique, id. 
Francisco Gómez, id. 
Juan Quii ¡ 0 0 Gómez, Alcorcon. 
Lucio Godino, Mósloles. 
Juan Lorenzo, id. 
Andrés Manrique, id. 
Ambrosio Manrique, id. 
Aguslin Lorenzo, id. 
Mariano Torrejon, id. 
Antonio Godino, id. 
José Mingo, Leganés. 
Raimundo Muñoz, Carabanchel 

Bajo. 
Ciríaco Mingo. Leganés. 
Julián Manrique, Móstoles. 
Antonio Gómez, Leganés, 
Juan Rico, Carabanchel Bajo. 
Vicente Morete, Leganés. 
José María Muñoz, Carabanchel 

Bajo. 
Valentín Baeza, Carabanchel 

Alto. 
, Matías de la Oliva, id. id. 

Gregorio Montero. Leganés. 
Ventura Luzon, id. 
Agapito Lorenzo, Móstoles. 
Ángel Esteban Zazo, Moraleja. 
Felipe Sauquillo, id. 
Bautista J a l eo , Carabanchel 

Alto. 
Esteban López, Carabanchel 

Bajo. 
Francisco Ruiz Castillo, id. id. 
Pedro Blas de Uranga, id. al to . 
Manuel María Pardo, Móstoles. 
José María Miranda, Leganés, 
Eusebio Rodríguez, Móstoles. 
Clemente Sacristán, Caraban

chel Alto. 
Vicente Morales, id. id. 
Juan Herranz, id. id. 
Matías Santibanez, id. id. 
Benito Claudio., id. id. 
Manuel Saliagun, Leganés. 
Gerónimo María Escribano, C a 

rabanchel Bajo. 
Faustino Berrocal. Villaverde, 
Santiago Gutiérrez, Caraban

chel Alio. 
Francisco Bans.id. id. 
Antonio I r o s a , id. id. 
Eusebio Merinero, id. id. 

Resumen. 

Se compone esta sección de 
eleclores 

lian tomado parle. . . • 1^3 
Han obtenido votos: 



D. Francisco José Garvia. 
D. Luis González Brabo. 

Total. 

73 
60 

133 
Caramanchel Alio 11 de octubre de 

1863.—El presidente, Benito Claudio.— 
Ei secretario escrutador, Paulino Berro
ca l .— El Secretario escrutador, Manuel 
Sahagnn.—El Secretario escrutador. .Ma
tías Sanlihnnez,—El Secretario escruta
dor, Licenciado Gerónimo María Escri
bano. 

Administración.—Negociado 2.°—Bene
ficencia. 

El limo. Sr . Director general de Be
neficencia y Sanidad, coniecha 18 de s e 
tiembre último, me dice lo que s i ^ u e : 

Adjunta remito á V. S. para los efec
tos correspondientes, una copia de la car
peta eslracto que la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública ha 

•remitido á la de mi cargo con fecha t d e l 
actual,de las relaciones examinadas y 
aprobadas por dicha Dirección respectó 
del producto de las ventas hechas con pos-
lorioridad al 12 do octubre de 1838, de 
bienes de los establecimientos de Benefi
cencia de esa provincia. La espresada 
Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública, manifiesta al propio 
tiempo, haber remitido dichas relaciones 
á la de la Deuda pública; para los fines 
que se espresan en el articulo 14 de la 
inslruccion de 1.° de julio* de 1839. 

Se insería en este periódico oficial con 
la siguiente nota pa ra conocimiento de las 
respectivas Juntas de Beneficencia. 

Madrid 14 de octubre de 1863.—El 
Conde de Ezpeleta. 
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Sección rfc Administración.— Negociado 
2.°—liencficencia. 

El Excmo. señor Ministro de la Go
bernación con fecha 25 de setiembre úl
t imo, me comunica la Beal orden que s i 
gue:—Habiendo solicitado la Condesa de 
Antillon que á la obra religiosa titulada 
Camino de los Santos, se le dispensara la 

Sroleccion posible por que los producios 
e su venta están destinados al plantea

miento de un asilo benéfico para ancia
nos devalidos y niños huérfanos pobres, 
en un pueblo de la provincia de Aragón, 
y considerando que dicho libro contiene 
doctrinas morales y sublimes y encierra 
egemplos provechosos que imitar de vir

tudes públicas y privadas, que es un guia 
seguro ó instructivo para los profesores 
y maestros que se dedican á la educación 
de la juventud, al par que un bálsamo 
religioso que se infiltra en la vida del a l 
ma de esta misma juventud, dando por 
resultado una educación perfecta al par 
que un fondo de creencia recto y cristia
no, que muestra perfectamente las verda
des y fundamento de nuestra religión, es 
tablece reglas seguras para la conducta y 
dá consejos convenientes para todas las 
edades, estados y condiciones; siendo 
muy conveniente que en la educación del 
pueblo enlren elementos de esta claso á 
fin de moralizarle todo lo posible, lo cual 
se conseguirá haciendo que circulen y se 
lean libros como el titulado Camino de los 
Santos y deseando S. M. la Reina (que 
Dios guarde) dispensar á este loda la 
protección que merece y de que es digno 
por lo antes espucsto y por que los pro
ductos de su venta han de contribuir al 
alivio de las necesidades de los pobres 
desvalidos, ha dispuesto se recomiende 
eficazmente á Y. S. para que de los fon
dos provinciales y municipales se adquie
ran el número de egemplarcs que consi
dere V. S. oporluno, los que podrán dis
tribuirse como premios en los estableci
mientos de enseñanza y escuelas públi
cas, ó de la mane raque V. S. juzgue 
mas conveniente al fin deseado: se ha 
servido asimismo S. M. disponer que 
las cantidades que se inviertan con este 
objelo sean cargo en el presupuesto 
respectivo y que V. S. recomiende á los 
municipios, asociaciones y Juntas de Be
neficencia la adquisición de la obra, apro
bándoles como de abono las cantidades 
que inviertan. De Real orden lo digo á 
V. S. para los efectos consiguientes.» 

La que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los señores 
Afcaldes y Juntas municipales y pro
vinciales de Beneficencia, para, su exac
to cumplimiento. 

Madrid 15 de octubre de 1-865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.° 
Número 180. 

Habiéndose escapado en la noche del 
12 del actual del cuartel que ocupa la 
fuerza del regimiento Coraceros del Prin
cipe, 5." de caballería, en el Real Sitio 
del Pardo^ un caballo de tiro de los lla
mados percherones, de 8 anos, siete cuar 
tas-y seis dedos, sin hierro, entero, flor 
de romero, estrella, calzado bajo de pies 
y manos y pelos blancos en el dorso; se 
encarga a los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Inspec
tores de vihilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, practiquen las oportunas 
diligencias en averiguación del paradero 
de dicho caballo, remiliénd* lo caso de ser 
habido á disposición cíel Gefe de la e s 
presada fuerza. 

Madrid 16 de octubre de 1865.—Conde 
de Ezpeleta. 

QUINTA SECCIÓN. 
A D M I N I S T R A C I Ó N PTUNCÍFAL DE H A C I E N D A P U 

B L I C A J ) E LA P R O V I N C I A - D E M A D R I D . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores el remate anunciado para el 
dia 5 del corriente, de 817 cajones de 
pino armados y completos, procedentes 
del envase de póKoras, que existirán de 
manifiesto en el almacén situado á las 
inmediaciones de Carebanchel Alto el 
dia 26 del actual, de diez á doce de la 
mañana, se pone en conocimiento del pú
blico que la segunda subasta de dichos 
efectos, teudrá lugar en esta Adminis
tración, á la una del dia 28 del mismo, 
bajo el tipo de 4 reales cada cajón, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
publicó en el Diario de Avisos del 21, y 
Boletín Oficial del 25 de setiembre último. 

Madrid 16 do octubre do 1865.—Jo
sé Fernandez de Riero. 

A D M I N I S T R A I O N P R I N C I P A L D E P R O P I E D A D E S 

Y D E R E C U O S D E L E S T A D O D E LA P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

Ignorándose el domicilio (jue ocupan 
en esta corte los sugetos que a continua
ción se espresan, y siendo necesario en
terarles de asuntos que les interesa, se 
les invita se personen en esta Adminis
tración, establecida en ta Plaza Mayor, 
número 9, piso segundo, en la inteligen
cia que de no verificarlo se les seguirá 
perjuicio. 

Madrid 10 de octubre de 1863.—To
más Mojados. 

Dona María Cao Rodríguez. 
Don Antonio Ruiz. 
Don Manuel Lirio de Luna. 
Don Juan Antonio Barona. 
Don Pedro Bedmar. 
Don Bernardo Morales. 
Don Francisco Pérez. 
Don José* García. 
Don Juan Venes. 
Don José Navarro López. 
Don Antonio Cobos y Diaz. 
Don Dioni-io Pérez Chacón. 
Don Pedro Simón. 
Don Francisco García. 

• 
Ignorándose quién sea el dueño del 

solar silo en esta corte, y su calle de San 
Hermenegildo, señalado con el número 1 
antiguo, 20 nuevo, de la manzana 343, 
por el presente se avisa á las personas 
que se crean con derecho á él, para que 
en el preciso término de quince dias e s 
pongan ante esta Administración y Ne
gociado de Mostrencos, lo que eslimen 
conveniente en oposición al espediente 
de denuncia hecha en el concepto indi
cado. 

Madrid 16 de octubre de 1863.—To
más Mojados. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-pista. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Magistrado de Audien
cia y Juez de primera instancia del dis
trito de Buena-vista, se saca á pública 
subasta por término de 15 dias una casa 
sita en esta corle y su calle de la Palma, 
núm. 20 moderno, 10 anliguo, con vuel
ta á la de San Andrés, que tiene de su
perficie 2624 pies cuadrados y 25 cente
simos de otro, tasada en la cantidad de 
87.592 r s . vn. , á rebajar cargas, seña
lándose para su celebración el dia 5 de 
noviembre próximo, á la una de la larde, 
en dicho Juzgado; advirliendo que no se su 
admitirá postura que'no cubra el tipo de 
tasación; pudiendo pasar los que deseen 
lomar parte en la licitación á enterarse 
de las condiciones y títulos de la casa, que 
se hallan de manifiesto hasta el dia de la 
subasta, en la Escribanía del infrascrito, 
que la tiene en la calle de la Paz, núm. 15, 
cuarto segundo. 

Madrid 16 de octubre de 1863.— 
V.° B."—Bravo.—E! escribano, E Her-
menegildoJlernandez. —796. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel 
Alto. 

Con autorización competente, el Ayun
tamiento constitucional de este pueblo de 
la fecha, ha acordado subastar pública
mente por lé mino de diez y ocho meses 
que principiarán á contarse desde pri
mero de enero d<- 18t>'t, y finalizarán en 
fin de junio de I86i), los artículos de con
sumos vino, aguardiente, aceite, tocino 

y carnes de hebra que seconsuman ^ 
e pueblo y su término, con las r ? ^ 

lidades de Instrucción, y bajo los 
y condiciones que estarán de manir 0 ' 1 0 1 

en a Secretaría de Ayuntamiento „?S° 
el día do la subasta. ' h a s U 

Los dos remates de dichos ramo*. 
dran lugar en la casa do A v m u a ¿ i ^ 
en los días primero y ocho del nrnv 
mes de noviemerc. F Xu*io 

Se anuncia al público llamando i¡ • 
tadores. U C u 

Cabanchel Alto 14 de octubre de 1»A* 
—El Alcalde constitucional, Benito Cía. 
dio. J a i u 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LA ESPLOHADORA ENGUEJARsiKitftA% 

Sociedad especial minera. 

Con arrcplo á lo que previene la escri
tura social, el articulo 9.° del reulamento 
y el 21 de la ley de 6 de julio de 1 8 ^ \% 

Junta directiva lia acordado citar y empla
zar por segunda vez al sdcio «Ion Ju&o Man
zano , para que en el término dy quince 
lijas satisfaga i» ¡cantidad de 1;260 rs. ( |n e 

adeuda por dividendo* <|* ¿ l e htm corte*. 
pendido, en cas-idel señorío.-orerodoa Ngu^ 
lin Osoriu, qn.! habita Puerta de Moro>, 
número O, liarlo, principa!; eu la mtelU 
senoía qne de ño verificarlo en lo* pla
zos marcados eh el arl. 21 de la menaii¡jj ... 
da lev, se declarará caducada y fuera (lo 
circútaeion I* inecifa acción que posee, sin 
perjuicio de lo demás a ° i n " <!(" logar la re
clamación judicial de su debitó. 

Madrid 1$ de, ocuibre 'le 18«3.—Por 
acuerdo de la Junta directiva* <*l secretario, 
Mariano de García Herrer "90. 

LA BUENA FE EN FüNBÜENA. 
Sociedad espacial minera. 

Con esta fecha se requiere por prime
ra vez a los señores socios que a continua
ción se espresan y con arreglo al ^rt. 21 de 
la ley de sociedades mineras, para que ba
gan efectivos los dividendo*que adeudau las 
acciones qu>« estos poseen, en el preciso 
término de quince d i a s . en casa del. señor 
tesorero don Vicente Baranda. »¡U': habita 
calle de Horta-eza, núm. \ , tienda; en la 
inteligencia quo pasado* estos sui verifi
carlo, se procederá á los demás requeri
mientos hasta declarar amortizadas las ac
ciones que estos poseen. 

D. Juan Antonio *'artin¡ z, iy«r la ácCÍOQ1 

núm. ts«2, divTdend'o núm 120. (50 rs; 
D. Vicente d«: Fuente Herna: de*, por 

la medio acción del número 60 v media del 
U 2 , 60 is . 

Madrid 18 de octubre de « S . - P o r 
acuerdo de la Jimia directiva, el Secreta
rio, Anselmo Santa Colomn.—797. 

LA SEVILLANA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta de inspección de esta socie
dad ha requerido en este'd¡a por escrito» 
y tercera vez, con arreglo á lo que l1^* 
viene el ait . 21 de la ley y el 16 del regla
mento, á don Ruperto Gar'cia Pérez y á don 
Andrés U:eci . para que en el término 
de quince dias saied'a^tn a! señor tesorero 
qne vive en la calle del Sacramento, i«* 
mero 5, cuarto principal, la cantidad dfl 

610 rs. qne deuda el p'itr)ri-« con») po* 
seedor de las acciones nú:os. 128 y 120; >' 
160 rs. el secundo tomo poseedor de '* 
acción núm. 49. 

Madrid iDúe ..ctulirede :S,¡3.—EIPW-

sidenie iulerino, Víctor Collado.—798. • 

KmTOR, D . JUAN ANTONIO CAROIA. 

Imp. riel mismo, calle dd Almirante, num. V 

M A Ü B I D : 1803. 


